
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 39408325, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 665 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración especial de justicia y paz, 
propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y 
métodos de operación establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar acciones de gestión y articulación con el INPEC para el desarrollo del proceso de atención a las
personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 de 2012 privados de la libertad 
para garantizar el alistamiento previo al ingreso con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de transición 
establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género. 

2. Desarrollar las acciones contempladas en lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con la
formulación y concertación de acciones de acuerdo con las herramientas metodológicas existentes para las rutas de
atención, de acuerdo a la fase el proceso, las personas objeto de atención asignadas, sus características, las de su
grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los 
enfoques diferenciales y de género.

3. Fortalecer la participación de las personas en proceso asignadas, en espacios de reconciliación en el marco de
Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción y acompañar aquellos que se generen en el marco de
sentencias proferidas por la autoridad judicial, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

4. Desarrollar acciones de acompañamiento para el avance en el cumplimiento de los acuerdos concertados en las
herramientas metodológicas de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus
grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e
intervención.

5. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas objeto de atención en su
ruta de atención, de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de
la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

6. Implementar estrategias de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada a
los beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos
personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características 
y enfoques diferenciales y de género.

7. Desarrollar acciones de vinculación y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades
productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su
contexto económico, sus características diferenciales y la normativa vigente.

8. Desarrollar acciones propias de la estrategia de corresponsabilidad para promover el acceso de la población
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas,
academia, tercer sector y otros, de acuerdo con metas establecidas en los planes de trabajo concertados. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 9:14:06 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

9.   Desarrollar articulación con redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad frente al Eje Reconciliador definido para la Ruta 
de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las 
características y enfoques diferenciales y de género de la población.

10. Activar rutas de atención, en articulación con el profesional Reintegrador I o II, de manera oportuna y de acuerdo 
con protocolos institucionales definidos a nivel territorial para la atención de casos de violencia, riesgo en seguridad, 
entre otras que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos 
familiares.

11. Verificar e identificar el avance de la población asignada y promover la culminación o terminación en la ruta de 
atención, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente y los 
métodos de operación definidos por la ARN. 

12. Verificar de manera mensual la recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados, y generar de 
forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna 
afectación a los mismos.

13. Desarrollar procesos de registro de la información de manera oportuna, confiable y veraz en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones 
derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación 
en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, 
conforme a los métodos de operación y lineamientos establecidos por la Entidad.

14. Participar en espacios de trabajo convocados por el supervisor del Contrato y los relacionados con entrenamiento, 
reentrenamiento y socialización de lineamientos para dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la 
normatividad vigente.

15. Implementar los lineamientos de gestión documental de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por 
el grupo de gestión documental de la Entidad.

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 39408325, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 880 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración especial de justicia y paz, 
propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y 
métodos de operación establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Articular con el INPEC para el desarrollo del proceso de atención a las personas desmovilizadas postuladas a la 
Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 de 2012 privados de la libertad promoviendo el alistamiento previo al 
ingreso con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de transición establecida en la Resolución No.1724 de 2014, 
teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 

2. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la formulación y concertación del 
Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración Especial, de acuerdo a la fase el proceso, con las personas objeto de 
atención asignadas, con base en sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales y de género.

3. Promover la participación de las personas en proceso asignadas, en espacios de reconciliación en el marco de 
Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción y acompañar aquellos que se generen en el marco de 
sentencias proferidas por la autoridad judicial, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

4. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  

5. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas objeto de atención en su 
ruta de atención, de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de 
la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

6. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados 
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, 
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

7. Promover el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto 
económico, sus características diferenciales y la normativa vigente. 

8. Acompañar el acceso de la población asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, 
entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de 
trabajo concertados. 

9. Articular acciones con las diferentes redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 9:13:34 PM

dinamizar la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad frente al Eje Reconciliador definido 
para la Ruta de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en 
cuenta las características y enfoques diferenciales y de género de la población.

10. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con el profesional Reintegrador I o III, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos de violencia, 
riesgo en seguridad, entre otras que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso 
o de sus grupos familiares.

11. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

14. Registrar de manera confiable y veraz, en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación – 
SIRR, datos relacionados con los instrumentos establecidos en el marco de los procesos de atención y presentar los 
informes de avance, reporte de novedades u otros de la población asignada de acuerdo con los lineamientos definidos 
por la entidad. 

15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar cumplimiento a 
las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente.

16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. "
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 39408325, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 933 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso de reintegración especial de 
justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los 
procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Brindar atención a las personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 de 2012
 privados de la libertad promoviendo el acercamiento con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de transición 
establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en cuenta sus características diferenciales. 

2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la población en 
Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del plan de trabajo de la población 
asignada, teniendo en cuenta sus intereses y características diferenciales, de acuerdo con la normatividad vigente.  

3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración con las personas objeto de atención que le 
sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta el enfoque diferencial y de género, enfocadas a la 
participación en espacios de reconciliación en el marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción, Así 
mismo, postular y concertar con la población asignada que sea objeto de plan de trabajo con énfasis en salud y 
bienestar integral bajo el componente específico.

4. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en la población asignada, su 
núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el acceso a los servicios y 
beneficios, teniendo en cuenta sus características diferenciales.
  
5. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación Académica, Formación 
para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de competencias básicas y orientación 
vocacional según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características diferenciales.

6. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico, sus características diferenciales y la normativa vigente. 

7. Fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la 
ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de 
trabajo correspondientes. 

8. Promover acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes socio comunitarias e institucionales 
presentes en el territorio para dinamizar la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad 
frente al Eje Reconciliador definido para la Ruta de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, construcción 
de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población.
 
9. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso de 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $46,224,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $46,224,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 9:12:42 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 1962 de 2018, así 
como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según 
las necesidades, características diferenciales y el contexto regional.

10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada en la Ruta de Reintegración Especial de Justicia y 
Paz y, promover la culminación o terminación de la misma, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo 
establecido en la Resolución 1724 de 2014, modificada por la Resolución 1962 de 2018 o norma que la modifique, bajo 
los métodos de operación (formatos y procedimientos), definidos por la ARN. 

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación – SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a 
los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Fidelizar información en él Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación - SIRR relacionada con 
los instrumentos establecidos en el marco de la Ruta de Reintegración Especial, así mismo, presentar los informes de 
avance de la población en Proceso de Reintegración Especial asignada de acuerdo con los instructivos y manuales 
definidos por la entidad. 

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar cumplimiento a 
las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente.

14. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la 
Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 39408325, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 793 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso de reintegración especial de 
justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los 
procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Brindar atención a los postulados a la Ley 975 de 2009 modificada por la ley 1592 de 2012 privados de la libertad 
promoviendo el acercamiento con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de transición establecida en la 
Resolución No. 1724 de 2014. 

2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la población en 
Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del plan de trabajo de la población 
asignada, de acuerdo con la normatividad vigente.  

3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración con las personas objeto de atención que le 
sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, enfocadas a la participación en espacios de reconciliación en el marco de 
Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción, Así mismo, postular y concertar con la población asignada 
que sea objeto de plan de trabajo con énfasis en salud y bienestar integral bajo el componente específico.

4. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en la población asignada, su 
núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el acceso a los servicios y 
beneficios. 
  
5. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación Académica, Formación 
para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de competencias básicas y orientación 
vocacional según lo definido en la normatividad vigente. 

6. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 

7. Fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la 
ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de 
trabajo correspondientes. 

8. Participar en acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales presentes en el 
territorio para dinamizar la estrategia comunitaria de la entidad conforme a la implementación de acciones y escenarios 
locales relacionados con la prevención del reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, convivencia, construcción de paz y 
reconciliación. 
 
9. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso de 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $45,550,475.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,091,360.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $45,550,475.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 9:11:53 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 1962 de 2018, así 
como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según 
las necesidades y el contexto regional.

10. Promover la Culminación o terminación de los beneficios de acompañamiento psicosocial, formación académica, 
formación para el trabajo según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, modificada por la Resolución 1962 de 
2018 o norma que la modifique con los formatos y procedimientos definidos por la ARN. 

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la población asignada, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Fidelizar información en él Sistema de Información- SIR relacionada con los instrumentos establecidos en el marco 
de la Ruta de Reintegración Especial, así mismo, presentar los informes de avance de la población en Proceso de 
Reintegración Especial asignada de acuerdo con los instructivos y manuales definidos por la entidad. 

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar cumplimiento a 
las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente.

14. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la 
Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.  
"
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el
(la) señor(a) LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 39408325, suscribió con el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – ALTA CONSEJERÍA PARA LA 
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE – ACR, 
posteriormente denominada la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):

CONTRATO ARN No: 886 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonom�a t�cnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompa�amiento a 
la poblaci�n objeto de la ARN, especialmente aquellos que se encuentren en Ruta Especial de Justicia y Paz, en el 
acceso a los beneficios sociales y econ�micos definidos en la normatividad vigente y la ejecuci�n de planes y 
programas seg�n los lineamientos t�cnicos y metodol�gicos establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Ejecutar las actividades definidas en la Etapa de Transici�n a los Postulados a la Ley 975 de 2005, privados de su 
libertad y generar informes de tipos preventivo y/o informativo.

2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilizaci�n y Caracterizaci�n dirigidos a la poblaci�n en 
Proceso de Reintegraci�n Especial mediante la formulaci�n, ejecuci�n y evaluaci�n del plan de trabajo de la 
poblaci�n asignada, de acuerdo con la normatividad vigente.  

3. Propender por la vinculaci�n al Sistema General de Seguridad en Salud � SGSSS en la poblaci�n asignada, su 
n�cleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el acceso a los servicios de salud.

4. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompa�amiento con las personas objeto de atenci�n que le 
sean asignadas, con fundamento en sus caracter�sticas, su grupo familiar, el entorno comunitario y las din�micas 
socioecon�micas y culturales del territorio, enfocadas a la participaci�n asertiva en espacios de reconciliaci�n en el 
marco de Garant�as de no Repetici�n y/o Medidas de Satisfacci�n.

5. Caracterizar y acompa�ar a los n�cleos familiares de Personas en Proceso de Reintegraci�n Especial, seg�n los 
lineamientos t�cnicos definidos en la dimensi�n familiar asociados al plan de trabajo.

6. Promover el acceso y permanencia de la poblaci�n asignada, a programas de Formaci�n Acad�mica, Formaci�n 
para el trabajo, y la vinculaci�n a actividades de exploraci�n y refuerzo de competencias b�sicas y orientaci�n 
vocacional seg�n lo definido en la normatividad vigente.

7. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la poblaci�n asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generaci�n de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto econ�mico y la normativa vigente.

8. Promover y fomentar el acceso de la poblaci�n que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por la ARN, entidades p�blicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en 
los planes de trabajo correspondientes. 

9. Participar en acciones de articulaci�n de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales presentes en 
el territorio para dinamizar la estrategia comunitaria de la entidad conforme a la implementaci�n de acciones y 
escenarios locales relacionados con la prevenci�n del reclutamiento, uso y utilizaci�n de NNAJ, convivencia, 
construcci�n de paz y reconciliaci�n.  
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2001-01-01

Fecha de inicio: 2001-01-01

Valor inicial del contrato: $43,142,867.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2001-01-01

Valor final del contrato: $43,142,867.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 9:04:48 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Realizar en los casos en que se requiera, el acompa�amiento y atenci�n a las Personas en Proceso de 
Reintegraci�n seg�n lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 1962 de 2018, as� 
como personas del proceso de reincorporaci�n en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, seg�n 
las necesidades y el contexto regional. 

11. Culminar o terminar los beneficios de acompa�amiento psicosocial, formaci�n acad�mica, formaci�n para el 
trabajo seg�n lo establecido en la Resoluci�n 1724 de 2014, modificada por la Resoluci�n 1962 de 2018 o norma que 
la modifique con los formatos y procedimientos definidos por la ARN. 

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Informaci�n para la Reintegraci�n �SIR, la informaci�n referente a la 
poblaci�n asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participaci�n en acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la (re)construcci�n del Tejido Social y la reconciliaci�n, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

13. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluaci�n y monitoreo del proceso de Reintegraci�n 
Especial, con base en las directrices estrat�gicas de la entidad.

14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboraci�n de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza est�n dentro del �mbito del objeto contratado. 

15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar cumplimiento a 
las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente.

16. Tramitar los documentos seg�n procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gesti�n documental de la 
Entidad, propendiendo por la correcta gesti�n de los mismos.

17. Desarrollar las dem�s actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 39408325, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 512 de 2018

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la atención de la 
población objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el acceso a los beneficios definidos en la 
normatividad vigente según los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos, el desarrollo y avance hacia la 
terminación exitosa del acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la normatividad vigente y el objeto de la ARN.

Obligaciones Específicas:
1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas para prevenir su inactivación en el proceso, de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la entidad.  2. Elaborar y concertar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de 
reintegración con las personas objeto de atención que le sean asignadas de acuerdo a la normativa vigente y con 
fundamento en las características de éstas, sus familias, la comunidad y las condiciones socioeconómicas y culturales 
del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, 
gestión, acompañamiento e intervención) previstas en el marco de los acuerdos concertados en los planes de trabajo, 
para cada una de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares, propendiendo por la 
terminación exitosa del proceso de reintegración.  4. Implementar las acciones necesarias para garantizar el acceso de 
la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, 
entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el cumplimiento de los acuerdos establecidos en los 
planes de trabajo correspondientes, así como el avance en la ruta. 5. Realizar el registro de la información en el 
Sistema de Información para la Reintegración –SIR referente a la población asignada, - la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz. 6. Propender por el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, ya sea mediante al 
acceso al Beneficio de Inserción Económica y procesos de  inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, su contexto económico y la normativa vigente. 7. Aplicar los instrumentos relacionados con la 
caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio de quienes 
han sido objeto de este beneficio y la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de 
reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración 
de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.  8. Participar en la implementación de acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su 
grupo familiar y la comunidad receptora. 9. Propender por la terminación exitosa del proceso de reintegración a la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 10. Realizar gestión y 
seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, 
para la visibilización de la PRSE, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de 
las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 11. 
Realizar la atención de la población de proceso especial de Justicia y Paz, y personas del proceso de reincorporación 
en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional.  12. 
Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental de la Entidad, 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca 
el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.  14. Rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-12

Fecha de inicio: 2018-01-15

Valor inicial del contrato: $43,274,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2018-12-14

Valor final del contrato: $43,274,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 9:11:16 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

de acuerdo al objeto del presente contrato.  
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 39408325, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 350 de 2017

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo del proceso 
de reintegración de acuerdo al enfoque de reintegración definido por la ACR para su población objeto de atención.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2017-01-12

Fecha de inicio: 2017-01-16

Valor inicial del contrato: $42,009,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,819,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el desarrollo de 
capacidades, la superación de la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto según 
el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las 
personas objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y 
características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el 
que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, para cada una de las personas en proceso de 
reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de reintegración. 4. 
Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en 
los planes de trabajo correspondientes.  5. Fomentar el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo 
familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con 
sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de la estrategia 
territorial de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la 
población en proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las 
necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia 
de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los 
documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental propendiendo por la correcta gestión 
de los mismos. 9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de acompañamiento a 
las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 
10. Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de 
la población objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones 
que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la 
inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración. 12. 
Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo 
del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes 
que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presente contrato.
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Fecha de terminación final: 2017-12-15

Valor final del contrato: $42,009,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 9:10:37 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 39408325, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 922 de 2016

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales
para el desarrollo y avance de la ruta de reintegración a través de la formulación, ejecución, acciones
de corresponsabilidad y seguimiento que se requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso,
permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los beneficios contemplados en
la Política Nacional de Reintegración.
Obligaciones Específicas:
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y
características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales
del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o
actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de
trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares,
propendiendo a una culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el acceso
de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados
por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo
correspondientes. 4. Fomentar el acceso y permanencia de las personas en proceso de reintegración
asignadas a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la
legalidad, acorde con sus potencialidades y su contexto económico. 5. Aportar en la implementación de
la estrategia territorial de promoción y/o consolidación de escenarios de convivencia, prevención del
reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la
población en proceso de reintegración y comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las
necesidades de carácter institucional. 6. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento,
reporte, evaluación y registro de actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso de
reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en
una forma oportuna y confiable, particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y
evidencias del cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así
como en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al
objeto del contrato, propendiendo por la correcta disposición de los mismos bajo los procedimientos de
gestión documental de la entidad. 7. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la
estrategia de monitoreo post-culminación, así como el seguimiento de las Unidades de Negocio de
quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 8.
Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso
de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre
quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de
búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y
oportunidad para culminarlo satisfactoriamente. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que
establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de
Atención. 10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto
contratado. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2016-04-19

Fecha de inicio: 2016-04-19

Valor inicial del contrato: $30,282,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,708,000.00

Fecha de terminación final: 2016-12-16

Valor final del contrato: $30,282,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 9:10:19 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 39408325, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 657 de 2015

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y avance 
de la ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se 
requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los 
beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2015-01-15

Fecha de inicio: 2015-01-15

Valor inicial del contrato: $40,080,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,600,000.00

Fecha de terminación final: 2015-12-18

Valor final del contrato: $40,080,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la 
comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y 
desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en 
el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, 
propendiendo a una  culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el acceso de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento 
de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  4. Implementar y alimentar los mecanismos de 
seguimiento, reporte, evaluación y registro de  actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso de 
reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una forma 
oportuna y confiable, particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del 
cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como en los demás documentos 
conforme a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta 
disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad. 5. Realizar las acciones y/o 
actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-culminación, así como el seguimiento  de las 
Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la 
Entidad. 6. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de 
reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su 
proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes se han 
marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminarlo satisfactoriamente. 7. 
Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo 
del Grupo territorial o Punto de Atención. 8. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar 
en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado.
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 9:10:02 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 39408325, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 470 de 2014

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para formulación, ejecución y 
seguimiento del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance y culminación en los beneficios contemplados en la 
Política Nacional de Reintegración.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2014-01-16

Fecha de inicio: 2014-01-16

Valor inicial del contrato: $38,966,667.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,500,000.00

Fecha de terminación final: 2014-12-19

Valor final del contrato: $38,966,667.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean 
asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y desarrollar cada una de las 
acciones y/o actividades contempladas en los planes de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta activa definido por el Centro de Servicios. 3. Promover y 
fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios 
ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo 
de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  4. Realizar las 
acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención con las personas en proceso de reintegración 
de conformidad con las instrucciones que imparta el coordinador del centro de servicios. 5. Establecer la veracidad de 
las evidencias que dan cuenta del cumplimiento de los compromisos del plan de trabajo de la persona en proceso de 
reintegración. 6. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información 
requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos conforme a 
los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. 7. Implementar los esquemas de 
seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la 
entidad. 8. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan 
operativo del centro de servicios. 9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. 
Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde 
con lo descrito en el literal K del numeral 2.2” Otras Obligaciones”. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 9:09:46 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 39408325, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 348 de 2013

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para formular, acompañar y 
evaluar la ruta de reintegración de la población en proceso de reintegración que le sea asignada, realizando las 
acciones necesarias que permitan la prestación efectiva de los beneficios de la política de reintegración, propendiendo 
por el avance y la terminación responsable. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2013-01-14

Fecha de inicio: 2013-01-16

Valor inicial del contrato: $37,400,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,400,000.00

Fecha de terminación final: 2013-12-15

Valor final del contrato: $37,400,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 9:06:48 PM

Obligaciones Específicas:
a. Establecer la Ruta de Reintegración de las personas en proceso de reintegración que le han sido asignadas, 
conforme a las características personales, familiares, sociales y culturales de cada individuo, así como del contexto 
económico y social en el que se encuentra. b. Implementar los componentes de la ruta de reintegración promoviendo el 
avance y terminación responsable de la ruta de reintegración de los participantes que le sean asignados, a través de 
los modelos, metodologías y actividades contenidas en la estrategia de reintegración. c. Hacer uso, promover y 
fomentar los esquemas de gestión interinstitucional del orden nacional, regional y local que han sido promovidos por el 
nivel central y/o el centro de servicios en el marco de la política de reintegración.  d. Participar en la elaboración, 
ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación del plan de acción del centro de servicios al que sea asignado de 
acuerdo con las directrices de la entidad. e. Velar por el Registro de forma oportuna, confiable y actualizada de la 
información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos 
conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. f. Implementar los esquemas 
de seguimiento, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la 
entidad. g. Realizar acciones de forma articulada y coordinada con otros miembros del centro de servicios con el fin de 
generar espacios que fortalezcan el desarrollo de la ruta de reintegración de las personas en proceso de reintegración, 
propendiendo por el trabajo interdisciplinario que fortalezca las acciones del Centro de Servicios. h.  Rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. i. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de 
acuerdo al objeto del presente contrato. 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 39408325, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 488 de 2012

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para atender a la población 
en proceso de reintegración, realizando las acciones necesarias que permitan la prestación efectiva de los beneficios 
de la política de reintegración,  propendiendo por el avance y la culminación responsable en la ruta.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2012-02-06

Fecha de inicio: 2012-02-06

Valor inicial del contrato: $33,066,667.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,200,000.00

Fecha de terminación final: 2012-12-15

Valor final del contrato: $33,066,667.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 9:07:30 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Obligaciones Específicas:
a. Implementar los componentes de la ruta de reintegración promoviendo el avance y culminación responsable de la 
ruta de reintegración de los participantes que le sean asignados, a través de las metodologías  y actividades 
contenidas en la estrategia de reintegración. b. Participar en los esquemas de gestión interinstitucional del orden 
nacional, regional y local que promueven la política de reintegración y el logro de los objetivos estratégicos de la 
entidad en la zona asignada. c. Participar en la elaboración, ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación del plan de 
acción del centro de servicios al que sea asignado de acuerdo con las directrices de la entidad. d. Registrar de forma 
oportuna, confiable y actualizada la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- 
relacionada con los participantes asignados y su avance en la ruta de reintegración. e. Implementar los esquemas de 
seguimiento, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad. f. 
Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que 
por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. g. Desarrollar las demás actividades que 
le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el
(la) señor(a) LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 39408325, suscribió con el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – ALTA CONSEJERÍA PARA LA 
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE – ACR, 
posteriormente denominada la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):

CONTRATO ARN No: 350 de 2011

Objeto: Prestar, con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para fortalecer y monitorear 
en los municipios que le sean asignados los procesos educativos de la población en proceso de reintegración del 
DAPRE-ACR, realizando actividades en forma articulada con las instituciones de educación y propendiendo por la 
corresponsabilidad institucional.

Obligaciones Específicas:
1. Actuar  como enlace entre el participante en proceso de reintegración y su grupo familiar, y los servicios educativos 
básicos, secundarios y universitarios ofrecidor por instituciones públicas y privadas, en las localidades y centros de 
servicios. 2. Realizar las acciones necesarias para fortalecer el trabajo conjunto con las Secretarías de Educación, así 
como con las entidades educativas públicas y privadas de la zona asignada, para el desarrollo de procesos de 
formación académica dirigidos a los participantes y a su grupo familiar. 3. Realizar los análisis necesarios para 
identificar a la población en proceso de reintegración por distrito, departamento, municipio y nivel académico, según la 
jurisdicción asignada,  que permitan determinar la demanda educativa a gestionar, de conformidad con las necesidades 
e intereses educativos de los participantes y su grupo familiar. 4. Establecer y gestionar las acciones necesarias para 
propender por el cumplimiento de los indicadores de cobertura, calidad y eficiencia establecidos para el servicio de 
educación en la jurisdicción asignada, así como el cierre de brechas del mismo. 5. Coordinar con las Instituciones 
educativas, la aplicación de pruebas de conocimientos educativos y la calificación o diagnóstico del nivel educativo, 
para definir la ruta de formación académica de cada persona en proceso de reintegración y retroalimentar al 
participante en cuestión. 6. Comunicar a la totalidad de participantes y a sus grupos familiares, según la jurisdicción 
asignada, la oferta educativa de la zona, las temáticas de formación, los horarios y fechas de matrículas, así como 
garantizar el cierre de cada proceso, bien sea para inicio de estudios, finalización o suspensión del servicio, conforme 
los intereses y características individuales de las personas en proceso de Reintegración. 7. Generar y dar cumplimiento 
a un plan de trabajo semestral que propenda por el fortalecimiento de los indicadores de corresponsabilidad 
institucional, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el DAPRE - ACR. 8. Orientar a la totalidad de 
participantes del proceso de reintegración según la jurisdicción asignada en los procesos educativos que desarrollen en 
las diferentes instituciones públicas y privadas, mediante la realización de visitas  Y reuniones de seguimiento con cada 
participante y encuentros con directivos, docentes y otros actores del contexto educativo, con la periodicidad que se le 
indique, previo plan de trabajo semestral. 9. Orienta y asesorar el proceso de las matrículas de los participantes en 
proceso de reintegración, de conformidad con los perfiles y la ruta educativa.  10. Registrar y consolidar en el Sistema 
de Información para la Reintegración –SIR- o en los mecanismos que adopte y considere necesarios la Unidad de 
Reintegración del DAPRE - ACR, la información concerniente a los procesos educativos de cada uno de los 
participantes en proceso de reintegración, según la jurisdicción asignada. 11. Supervisar los contratos o convenios que 
se le asignen y que tengan relación con el tema de educación, así como los que le indique el Servicio de Educación del 
Nivel Central deL DAPRE - ACR. 12. Presentar mensualmente o cada vez que se lo solicite el nivel central de la 
Unidad de Reintegraciónl, los informes de seguimiento del proceso educativo que adelantan los participantes, así como 
las gestiones y actividades realizadas en el marco de la estrategia de Corresponsabilidad Institucional. 13.  Asistir a las 
sesiones de inducción, capacitación y actualización convocadas por el DAPRE - ACR y a las demás que se le indique. 
14. Atender los protocolos y recomendaciones de seguridad para los contratistas, establecidos por la Unidad funcional 
de Prevención y Atención de Riesgos del DAPRE - ACR. 15. Rendir en forma oportuna los informes que le soliciten y  
participar o elaborar aquellos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 16. Las 
demás obligaciones que se le soliciten y que se requieran para dar cumplimiento al objeto contratado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2011-01-13

Fecha de inicio: 2011-01-13

Valor inicial del contrato: $17,655,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,942,500.00

Fecha de terminación final: 2011-12-31

Valor final del contrato: $17,655,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 9:08:09 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el
(la) señor(a) LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 39408325, suscribió con el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – ALTA CONSEJERÍA PARA LA 
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE – ACR, 
posteriormente denominada la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):

CONTRATO ARN No: 123 de 2010

Objeto: Prestar los servicios profesionales para desarrollar la estrategia de atención psicosocial a los participantes en 
proceso de Reintegración Social y Económica en el o los municipios que le sean asignados por el supervisor, de 
acuerdo con lo establecido en el contrato.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2010-01-29

Fecha de inicio: 2010-01-29

Valor inicial del contrato: $11,966,167.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,942,500.00

Fecha de terminación final: 2010-12-31

Valor final del contrato: $11,966,167.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 9:09:06 PM

Obligaciones Específicas:
1. Ser canal de comunicación entre el participante y la Alta Consejería para la Reintegración; 2. Ejecutar la planeación 
de la estrategia de atención psicosocial  y hacer seguimiento o modificaciones a la misma cuando sea requerido por las 
personas que lideran la unidad de reintegracion social ACR; 3. Definir la ruta de atención psicosocial que se seguirá 
con cada participante, de acuerdo con los lineamientos y protocolos del Área Psicosocial de la ACR; 4. Seguir el o los 
protocolos de seguridad y demás recomendaciones  que indique la Unidad de Prevención y Atención de Riesgos de la 
ACR; 5. Desarrollar en los participantes la estrategia de atención psicosocial  prestando los servicios de talleres, 
actividades familiares y comunitarias, visita domiciliaría, asesorías y demás que indique el Área Psicosocial de la ACR; 
6. Llevar a cabo todas las actividades necesarias a fin de que a los participantes se les brinde los servicios 
contemplados en la estrategia de atención psicosocial; 7. Anexar los soportes físicos en los que se evidencie la 
atención prestada a cada participante, según los lineamientos de la unidad de reintegración en atenciòn psicosocial del 
ACR; 8. Hacer seguimiento, monitoreo y evaluación a todas las rutas de atención psicosocial que se generen por cada 
participante asignado; 9. Elaborar y entregar mensualmente un informe de “Seguimiento y Evaluación del Proceso de 
Atención a Cada Participante”, según los lineamientos definidos por la URS de la ACR; 10. Presentar los demás 
informes que le sean solicitados por el supervisor; 11. Asistir a las sesiones de inducción, capacitación y actualización 
convocadas por La Alta Consejería – Unidad de Reintegración Social ; 12. Las demás obligaciones que le indique el 
supervisor y que sean necesarias para el cumplimiento del objeto contratado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co











E.S.E. HOSPITAL. ea 
FRANCISCO VALDERRAMA 

servieio$ can Sentido Marano! 

Turbo, 27 de Noviembre de 2018 

EL COORDINADOR DE TALENTO HUMANO DE LA E.S.E. HOSPITAL 
FRANCISCO VALDERRAMA DE TURBO. 

CERTIFICA: 

Que, Ia senora LUZ ELIDA NAGLES AYALA, identificada con Cedula de ciudadania 
39.408.325 Expedida en Apartado, laboro en esta institucion de Salud desde el 07 de Mayo de 
1991 hasta el 04 de marzo de 2005, como TECNICO EN SANEAMIENTO AMBIENTAL, 
realizando las siguientes funciones: 

1. VIGILANCIA EPIDEMIOLOGIA 
Vacunacion Felina y Canina 

>. Tomas de Muestras y Envios al Laboratorio 
➢ Observacion clinica de los animales causantes de los accidentes rabicos 
➢ Envio mensual de los formularios N° 3 del programa de rabic a Ia DSSA 

2. VIGILANCIA Y CONTROL DE VECTORES 
Obtencion cada semestre de los indices de infestacion por Aedes Aegypti 

3. EJECUTAR ACCIONES EPIDEMIOLOGICAS DE CAMPO 
• Intoxicacion alimentaria 
➢ Accidentes rabicos 
➢ Hepatitis A 
➢ Leptospirosis 
➢ Enfermedades diarreicas 
➢ Encefalitis equina 
➢ Intoxicacion por plaguicidas 
➢ Desarrollar actividades de la promoci6n de la salud 
➢ Informacion, comunicacion y educacion para la salud en el area ambiental 
• Vigilancia y control de alimentos y bebidas alcoholicas 
➢ Inspeccion, Vigilancia y control de la produccion de alimentos de menor riesgos 
➢ Comercializacion y expendio del resto de alimentos 
➢ Inspeccion, vigilancia y control del transporte de alimentos 
➢ Capacitar a los manipuladores de alimentos del sector de la informal de la 

localidad 
➢ Toma y envio de muestras al laboratorio departamental por programaci6n 

igervicios con 3entido Humana' 

MT. 890981137-8 
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Cordialmente; 

(AL COR 
Coordinador alento Humano 

E.S.E. HOSPITAL 11 
FRANCISCO VALDERRAMA 

sereicics con Sentido htunlaw! 

➢ intoxicacion alimentaria. 
➢ Vigilancia y control de las terminales portuarias 
➢ Vigilancia y control de alimentos en expendios ambulantes 
➢ Aplicar las medidas sanitaria de seguridad y de caracter preventivo de 

conformidad a la Ley 09 de 1979 y sus respectivos decretos reglamentarios o las 
que lo remplacen o modifiquen 

)>. Vigilancia y control de los establecimientos abiertos al publico 
➢ Vigilancia y control sanitario de la calidad del agua de consumo humano 
➢ Visitas integrales e inspeccion, vigilancia y control sanitario a los acueductos 
➢ Garantizar el envio de muestras de agua al laboratorio de corpouraba, para 

analisis microbiologico, fisicoquimico y de otras sustancias de interes sanitario 
(fluor, cianuro, plaguicidas) 

➢ Analisis de la informacion para correlacionar calidad del agua versus 
enfermedades hidricas 

➢ Vigilancia y control de residuos solidos y peligrosos 
➢ Realizar visitas de inspeccion y vigilancia a los sistemas municipales de 

recoleccion, transporte, tratamiento y disposicion final de los residuos sOlidos en 
coordinacion con las autoridades competentes 

➢ Vigilancia y control de las instituciones prestadoras de servicios de salud 
generadoras de residuos peligrosos 

➢ Vigilancia y control sanitario de los residuos liquidos 
➢ Realizar visitas de inspecci6n sanitaria a los sistemas municipales de 

recoleccion, conduccion y tratamiento de as residuos liquidos en coordinacion 
con las autoridades ambientales. 

Servicios con Sentido Humana' 
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NOMBRE: LUZ ELIDA NAGLES AYALA

ÁREA: GT ARN URABA

PROFESION: TRABAJADORA SOCIAL

FECHA DE GRADO: 23/11/2007

ESPECIALIZACION: N.A.

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N.A.

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN_880_2022 19/01/2022 16/12/2022

ARN_933_2021 19/01/2021 17/12/2021

GRAN TOTAL 

MESES

Verificación requisitos Yodi Tatiana Contreras Mayorga

Proyectó Yodi Tatiana Contreras Mayorga

Revisó: Magda Lucia Munoz Molano

Aprobó: Juan Pablo Rendón Garcia

REINTEGRADOR JUSTICIA Y PAZ - Pregrado.

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada en 

atención clínica o afines y doce

(12) meses de experiencia profesional relacionada con la 

atención (acompañamiento psicosocial, asesoría o 

gestión) de población vulnerable o implementación de 

programas de desarrollo y capital social).

9

21,83

10,90

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

  28

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración especial de justicia 

y paz, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad.

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma 

SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a continuación:

TOTAL MESES

10,93
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso de reintegración especial 

de justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad.

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.341.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

 Dieciocho (18) meses de experiencia 

profesional relacionada con la atención 

(acompañamiento psicosocial, asesoría o 

gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de 

desarrollo y capital social)

    Pregrado.
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